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Con mucha satisfacción presentamos la Memoria de Labores 
del Tribunal de Ética Gubernamental, la que contiene una 
síntesis de  las actividades desarrolladas por la institución 
en el período comprendido de junio 2010 a mayo 2011.

La prevención de los actos contrarios a la ética pública ha 
sido uno de los objetivos de trabajo más importantes para 
el Tribunal, convencidos de que el fortalecimiento de la 
ética de los servidores públicos es un eslabón clave para la 
desarticulación de los factores estructurales que podrían 
favorecer prácticas corruptas. 

A casi cinco años de la entrada en vigencia de la Ley de 
Ética Gubernamental y de la creación del Tribunal de Ética 
Gubernamental como ente rector de la ética en la función 
pública, se han realizado grandes esfuerzos por difundir 
masivamente la observancia de dicha Ley y  además divulgar 
y capacitar sobre aspectos relacionados con la normativa 
ética y la ética pública en general  a servidores públicos de 
todo el país, entre otros sectores.

La labor del Tribunal, desarrollada por 38 personas,  se 
vería reducida si no contara con el apoyo de las Comisiones 
de Ética Gubernamental, quienes cumplen la función de 
difundir y capacitar al personal de su institución sobre el 
contenido de la Ley; dan seguimiento a las resoluciones 
emitidas por el Tribunal, reciben denuncias y proponen al 
Tribunal medidas administrativas para prevenir, detectar y 
erradicar la corrupción. A la fecha se cuenta con 79  
Comisiones conformadas en el mismo número de entidades 
públicas, 66 de ellas integradas totalmente y 13 comisiones 
con dos o más miembros nombrados o electos. 

Durante el período de junio 2010 a mayo 2011 se nombró 
a 112 miembros de Comisiones de Ética Gubernamental, 
lo que permite que a la fecha se cuente con 450  servidores 

públicos que conforman las mismas. Otro aspecto importante 
lo representan los Agentes de Enlace, quienes son un brazo 
extendido de las Comisiones y el Tribunal al apoyar la tarea 
de difusión y capacitación en instituciones que cuentan con 
numeroso personal y/o que poseen representación en 
distintos municipios o departamentos. A la fecha las 
instituciones públicas han nombrado 266 Agentes de Enlace, 
entre propietarios y suplentes, quienes han sido elegidos en 
15 instituciones y 29 municipalidades.

En el mismo período, el Tribunal aprobó 79 planes de 
trabajo que fueron presentados oportunamente por las 
Comisiones, elaborados como parte del seguimiento al 
cumplimiento de las funciones que la Ley de Ética 
Gubernamental y su Reglamento les otorgan. La 
implementación  de los referidos planes de trabajo cuenta 
con el acompañamiento del Tribunal.

Las actividades de divulgación y capacitación efectuadas, 
se han dirigido a diversos públicos, a tal fin se llevaron a 
cabo 65 eventos divulgativos en los que se contó  con la 
participación de 2,298 personas, entre ellos miembros de 
las Comisiones de Ética y demás servidores públicos; 
catedráticos universitarios y estudiantes; juntas directivas y 
representantes de asociaciones gremiales, comunicadores 
tanto institucionales como de diversos medios de 
comunicación, entre otros. 

De la misma forma, el Tribunal ha llevado a cabo 50 
jornadas de capacitación a las que asistieron 1,413 miembros 
propietarios y suplentes de las Comisiones de Ética, Agentes 
de Enlace y personal del Tribunal, quienes a través del 
conocimiento adquirido en dichas jornadas, se convierten 
en agentes multiplicadores de la ética pública al interior de 
sus instituciones. 

Las Comisiones de Ética Gubernamental, con el 
acompañamiento del Tribunal, trabajan arduamente por 
generar un cambio de actitud entre los servidores públicos, 
tanto en su conducta pública como privada, y para ello 
promueven, a través de diferentes actividades, la normativa 
referente a la Ley de Ética Gubernamental, difundiéndola 
entre más de 19,113 servidores públicos, entre ellos 
funcionarios y empleados, lo que representa un importante 
avance en la prevención de conductas antiéticas.

Los convenios suscritos en años anteriores con diferentes 
Universidades han rendido frutos en cada una de ellas,  a 
través de diversas actividades que llevadas a cabo, verbigracia, 
por medio del  programa de formación de agentes 
multiplicadores de la Ley se capacitó en ética pública y 
metodología de enseñanza a 89 estudiantes de las 
Universidades Doctor José Matías Delgado, Tecnológica 
de El Salvador, Centroamericana José Simeón Cañas y 
Católica de El Salvador, quienes a su vez realizaron jornadas 
de divulgación en las que reportaron la participación total 
de 4,889 personas, entre alumnos de sus respectivas 
instituciones educativas, de centros de estudio públicos y
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privados, así como de estudiantes de otras Universidades 
y personas que laboran en las empresas privadas o públicas. 

Al mismo tiempo, en conjunto con la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas, se elaboró un 
programa de horas sociales, el que ha permitido que 
estudiantes de la carrera de Ciencias Jurídicas desarrollen 
sus capacidades profesionales, asesorando en materia legal 
a los usuarios del Tribunal, y de pasantías en el que 
estudiantes de último año de dicha carrera realizan actividades 
de apoyo técnico jurídico y administrativo a la Unidad de 
Ética Legal del Tribunal de Ética Gubernamental. 

El esfuerzo del Tribunal no cesa en su propósito de llevar 
información y conocimiento a la ciudadanía respecto a la 
Ley de Ética Gubernamental, no solo respecto a la observancia 
de los deberes y prohibiciones éticas, sino también a la 
promoción de la práctica de los principios de la ética pública, 
sin dejar de lado el llamado a la denuncia ciudadana por 
conductas antiéticas de los servidores públicos. En ese 
sentido, se han distribuido 3,913 ejemplares de la Ley, 
5,500 ejemplares del Reglamento, 7,881 ejemplares de  
los Mecanismos de Transparencia de la Administración 
Pública y de la Publicidad de los Actos Administrativos y 
Política de Uso Racional de los Recursos del Estado o del 
Municipio, asimismo se distribuyeron 5,798 copias de una 
recopilación de convenciones, tratados y declaración relativas 
a la ética pública, 25,996 afiches en 4 versiones diferentes, 
51,798 ejemplares de 5 modelos de trípticos alusivos a la 
misma Ley,  2,618 reproducciones de la Compilación de 
Leyes Relativas a Ética y Anticorrupción; 678 copias de los 
Criterios de Interpretación de la Ley, 1000 porta post-it 
relativos a los principios éticos y 2,009 discos compactos 
conteniendo la Ley de Ética Gubernamental y otros 
instrumentos legales.

El componente educativo e informativo constituye un 
elemento importante dentro de las campañas de difusión 
del Tribunal. De junio 2010 a marzo de 2011, se implementó 
la campaña denominada "CON TU DENUNCIA TODOS 
SALIMOS GANANDO", y a partir de abril de 2011 a la 
fecha de reporte de esta memoria se llamó "UN BUEN 
SERVIDOR PÚBLICO".  Las campañas contaron como 
soporte de la acción publicitaria  la radio, prensa escrita, 
televisión y traseras de buses, lo que permitió llegar a distintas 
audiencias, y aunado a los esfuerzos de capacitación y 
divulgación, ha contribuido al fortalecimiento de la conducta 
ética en los servidores públicos y a la promoción entre los 
usuarios de las dependencias gubernamentales a ejercer su 
derecho a denunciar las prácticas antiéticas cometidas por 
funcionarios o empleados públicos.

Lo anterior se refleja a través de las actividades reportadas 
en el área de recepción de denuncias del Tribunal, en la 
cual se recibió  1,612 consultas sobre la aplicación de la 
Ley, 340 avisos y 162 denuncias, sancionando el Tribunal, 
después de efectuar el procedimiento administrativo 
sancionador, a 11 servidores públicos por haberse 
comprobado la violación a un deber o prohibición ética 
contempladas en la Ley.

Para hacer más eficiente el control del flujo de los expedientes 

tanto de avisos como de denuncias, así como las consultas 
realizadas a la Unidad de de Ética Legal se creó el Sistema 
 Informático de Seguimiento y Control de Expedientes de 
la Unidad de Ética Legal, el cual es el primer programa de 
su tipo desarrollado en nuestro país, cuyo diseño surgió a 
iniciativa del Tribunal.  De la misma forma se implementó 
el Sistema Informático de Seguimiento y Control de Acuerdos 
del Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental, que constituye 
 un apoyo a la gestión interna del la institución, agilizando 
 y facilitando los procesos.

La trayectoria de trabajo del Tribunal cuenta con el 
reconocimiento de entes gubernamentales e internacionales, 
muestra de ello, es la  incorporación de un representante 
de la institución en el Comité de Expertos Gubernamentales 
de El Salvador para el seguimiento al Mecanismo de Examen 
de las Convenciones Interamericana Contra la Corrupción 
y de las Naciones Unidas Contra la Corrupción.

Los resultados anuales plasmados en esta Memoria de 
Labores corresponden a una ardua tarea de planeación 
estratégica de las funciones que le han sido otorgadas por 
Ley al Tribunal, pero sobre todo se deben a la dedicación 
de cada uno de los funcionarios, empleados y colaboradores 
del Tribunal de Ética Gubernamental, quienes aportan su 
conocimiento, experiencia y entusiasmo en todas las tareas 
realizadas, conscientes de que principios éticos como la 
honestidad, responsabilidad, lealtad y respeto no son 
únicamente una línea conductual en el trabajo, sino que 
son la guía para las decisiones que se toman en la vida 
diaria. También se debe al empeño de los miembros de las 
Comisiones de Ética Gubernamental y Agentes de Enlace, 
quienes han interiorizado que la ética en el servicio público 
es fundamental para erradicar las prácticas indebidas y 
lograr el éxito de las instituciones de gobierno. 

Además, es importante agradecer a los ciudadanos 
responsables que, con el interés de contribuir en la reducción 
de la corrupción e impunidad, se acercan al Tribunal o a 
las Comisiones de Ética a interponer las denuncias contra 
aquellos servidores públicos que consideran transgreden los 
deberes y/o prohibiciones de la Ley que nos rige. 

Hacemos extensivo el agradecimiento por el apoyo al Pueblo 
y Gobierno de los Estados Unidos de América, recibido a 
través del Programa de USAID para el Fortalecimiento de 
la Democracia; a la Organización de las Naciones Unidas 
-ONU-; a la Oficina Europea de Lucha Contra el Fraude; 
la Dirección General de la EuropeAid; a la Organización de 
Estados Americanos -OEA- y a la Agencia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo -AECID-, quienes coadyuvaron 
al desarrollo del trabajo institucional del Tribunal.

Durante este cuarto año de labores, al revisar el camino 
recorrido, hemos confirmado que la ética en la función 
pública es un deber fundamental de los que trabajamos en 
la Administración gubernamental de El Salvador,  es una 
responsabilidad ante la ciudadanía, porque laboramos con 
fondos de toda una nación; es una condición necesaria y 
un medio ineludible  para renovar la confianza de la población 
en las instituciones democráticas.
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E.  PERFIL INSTITUCIONAL
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El Tribunal de Ética Gubernamental está integrado por 38 plazas de servidores públicos, distribuidas 
como se presenta a continuación:

COMPOSICIÓN DEL PERSONAL POR GÉNERO

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR ACTIVIDAD O ROL INSTITUCIONAL
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GÉNERO No. DE
PLAZAS

(%)

FEMENINO 21 55.3 %
MASCULINO 17 44.7 %

TOTAL 38 100.0 %

ACTIVIDAD/ROL No. DE
PLAZAS

(%)

TITULARES 5 13.1%

JURÍDICAS 12 31.6%

TÉCNICAS 5 13.1%

ADMINISTRATIVAS 12 31.6%

APOYO 4 10.6%

TOTAL 38 100.0%
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 La cooperación internacional representa un 
componente importante para el desarrollo del Tribunal 
de Ética Gubernamental, principalmente en dos áreas: 
la divulgación de la Ley de Ética Gubernamental y la 
capacitación del recurso humano.  

 En el período de junio 2010 a mayo 2011, el Tribunal 
recibió el apoyo de diferentes organismos y entidades 
de cooperación, interesados en contribuir con los 
esfuerzos que como institución se realizan. 

 En tal sentido, desde su creación, el Tribunal de Ética 
Gubernamental ha contado con el acompañamiento 
de la Agencia de los Estados Unidos de América para 
el Desarrollo Internacional (USAID), es así como 
durante  la semana de la ética, en octubre de 2010, 
a través del Programa de USAID para el Fortalecimiento 
de la Democracia, auspició la participación de ponentes 
de la Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico 
y  de la Oficina del Panel del Fiscal Independiente de 
Puerto Rico, quienes contribuyeron a impulsar los 
esfuerzos divulgativos del Tribunal y la promoción de 
la ética en la función pública. De la misma forma, 
dicho programa  auspició la participación del doctor 
Robert Klitgaard, experto mundial en temas de 
corrupción, quien brindó una conferencia magistral 
dirigida a altos funcionarios de la Administración 
pública.

 Adicionalmente, con el financiamiento de USAID, se 
 elaboró  material divulgativo impreso de carácter 
educativo dirigido  al público infantil, vinculado a la 
Estrategia de Comunicación del  Tr ibunal.

 Asimismo, con el auspicio de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU),  un representante del Tribunal 
participó en el  “Curso Regional de Capacitación de 
Expertos Gubernamentales para el Mecanismo de 
Examen de Aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas Contra la Corrupción”, llevado a 
cabo en la ciudad de Panamá en septiembre del año 
2010; y en marzo de 2011, siempre a través de la  

cooperación de la ONU, participó  el Tribunal 
integrando el Comité de Expertos Gubernamentales 
de El Salvador (Estado examinador) en una visita in 
situ a Santiago de Chile (Estado examinado), para 
darle seguimiento al Mecanismo de Examen de la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción. 

 De igual forma, el Tribunal de Ética Gubernamental 
fue invitado por  la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), a participar 
en el seminario “La Información Administrativa como 
Vía para Mejorar la Participación Ciudadana en el 
Fortalecimiento de las Instituciones Democráticas, 
Modernización y Transparencia de la Gestión”, la cual 
se realizó en la Ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, del 13 al 17 de septiembre de 
2010, cuyo objetivo primordial fue el intercambio de 
experiencias referente a la Administración pública y 
la transparencia de la gestión entre diversas 
administraciones de los países participantes.

 Otro aporte importante lo representó el apoyo recibido 
por parte de la Oficina Europea de Lucha Contra el 
Fraude (OLAF) y la Dirección General de la EuropeAid, 
quienes invitaron al Tribunal de Ética Gubernamental 
a participar en la conferencia “La Protección y 
Optimización de los Fondos Públicos: Cooperación 
entre Autoridades Nacionales e Internacionales”, en 
 la que el  Tribunal fue representado por un Miembro 
del Pleno, durante los días del 26 al 29 de octubre de 
2010, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá.

 Por otra parte, el Tribunal de Ética Gubernamental 
contó con el apoyo de la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), quien 
 propició la participación  de diez servidores públicos 
de la institución, durante los meses de julio y agosto 
de 2010, en el curso virtual sobre “Introducción al 
Derecho de Acceso a la Información”; y de igual 
manera proveyó su apoyo financiero para que dos 
servidores públicos del Tribunal se capacitaran en el 
curso virtual sobre “Mecanismos y Estrategias para la
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Promoción de la Transparencia y la Integridad”, que 
inició el mes de abril de 2011.

 Además, con la colaboración conjunta de Korea 
International Cooperation Agency (KOICA) y la Agencia 
de Cooperación Internacional de Chile (AGCI), un 
servidor público de la Unidad de Ética Legal del Tribunal 
participó en el Diplomado Internacional en Gobierno 
Electrónico para América Latina y el Caribe, impartido 
en el Instituto de Asuntos Públicos de la Universidad 
de Chile, actividad desarrollada del 29 de noviembre 
al 17 de diciembre de 2010, en la ciudad de Santiago 
de Chile.

 Siempre en el ámbito del fortalecimiento de las 
capacidades del recurso humano del Tribunal,  se tuvo 
la participación de un representante del área legal del 
Tribunal en el seminario “Gobernabilidad, Liderazgo 
y Políticas Públicas con Énfasis en Sociedad de la 
Información y el Conocimiento”, impartido en la ciudad 
de Asunción, República de Paraguay, del 26 al 30 de 
abril de 2011, el que contó con el apoyo de la  
Organización Universitaria Interamericana, Universidad 
de Verano del Colegio de las Américas y el Colegio de 
las Américas.
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A.  PENSAMIENTO ESTRATÉGICO DEL TRIBUNAL
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“Promover el desempeño ético en la función pública y sancionar los 
actos contrarios a la Ley de Ética Gubernamental“.

“Ser la institución rectora de la ética pública, reconocida por su 
independencia y credibilidad en la prevención y sanción de los actos 
contrarios a la Ley de Ética Gubernamental”.

Misión Institucional

Visión Institucional

Probidad:

“Actuar con honradez, integridad, rectitud, respeto y sobriedad”. (Tomado 
de la Ley de Ética Gubernamental , Capítulo II Normas Éticas, 
principios,deberes y prohibiciones éticas, art. 4, letra b).

Justicia:

“Cumplir las funciones del cargo, otorgando al público, a los superiores, 
a los subordinados y al Estado lo que es debido, según derecho o razón.” 
(Tomado de la Ley de Ética Gubernamental, Capítulo II Normas Éticas, 
principios, deberes y prohibiciones éticas, Art. 4, letra e).

Transparencia:

“Actuar de manera accesible para que toda persona natural o jurídica 
pueda conocer si las actuaciones del servidor público son apegadas a 
la ley, a la eficacia y responsabilidad.” (Tomado de la Ley de Ética 
Gubernamental, Capítulo II Normas Éticas, principios, deberes y 
prohibiciones éticas, Art. 4, letra f).

Valores Institucionales

1.

2.

3.



20



III
Capítulo

APLICACIÓN DE 

LA LEY DE ÉTICA 

GUBERNAMENTAL



22



23

1. PROMOCIÓN

1.1 Campaña de Información y Educación

La información y educación a servidores públicos y 
ciudadanía en general sobre la ética gubernamental 
 son componentes importantes para la creación de 
una cultura de ética en nuestro país, donde prive el 
respeto a los principios, deberes y prohibiciones 
éticas que contempla la Ley de Ética Gubernamental 
por parte de los servidores públicos.

En su estrategia de comunicación, el Tribunal trabaja 
por el fortalecimiento de una conducta ética en el 
servidor público y por promover que el usuario de 
las diversas instancias gubernamentales y el 
ciudadano ejerza su derecho a denunciar las prácticas 
antiéticas cometidas por  funcionarios o empleados 
públicos. De igual forma, se esfuerza por crear 
conciencia en las autoridades competentes y en la 
ciudadanía de la importancia de las reformas a la 
Ley de Ética Gubernamental, sobre todo en lo relativo 
a la actuación oficiosa por parte del Tribunal.    

Dicha estrategia  ha contribuido a que la percepción 
de corrupción en El Salvador haya presentado una 
mejoría de acuerdo a la  última evaluación realizada 
por Transparencia Internacional en el año 2010, en 
la cual se muestra un avance desde la posición 84 
registrada en el 2009 a la posición 73 (11 puestos 
arriba) en el 2010; y en lo que respecta al puntaje, 
El Salvador ha mejorado su índice de 3.4 a 3.6 en 
un sistema de medición que establece como máximo 
10 puntos (mayor transparencia) y como puntaje 
mínimo 0 (mayor opacidad). 

La campaña de información y educación 
implementada de junio 2010 a marzo 2011 fue 
denominada  “CON TU DENUNCIA TODOS 
SALIMOS GANANDO” y la de abril de 2011 a la 
fecha  “UN BUEN SERVIDOR PÚBLICO”,  ambas 
fueron concentradas en: radio, prensa, televisión y 
traseras de buses. Asimismo, durante ese período 
se contó con la producción de material divulgativo.

A. PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN

Radio

Televisión

Prensa

Traseras de buses

86%

12%

1% 1%





CÁPSULAS INFANTILES

PERÍODO DE JULIO A DICIEMBRE DE 2010

RADIO UPA	 84 cápsulas transmitidas los días lunes, miércoles y viernes, en 
horario de 3:00 p.m., con una duración de 2 a 3 minutos cada una.

TOTAL	 84
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El Diario de Hoy. 28/junio/2010 Diario El Mundo. 4/octubre/2010 La Prensa Gráfica. 4/agosto/2010

Periódico Más 20/octubre/2010 Diario Co Latino 6/diciembre/2010 El Diario de Hoy 4/mayo/2011
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Radio Sonora. 26/julio/2010

Declaraciones.19/octubre/2010

Canal 21. 12/enero/2011
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TOTAL 	 2,139
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GALERÍA DE IMÁGENES DE CAPACITACIONES REALIZADAS POR MIEMBROS DE 
COMISIONES DE ÉTICA A SERVIDORES PÚBLICOS DE SU INSTITUCIÓN

Caja Mutual del Ministerio de Educación
17 de mayo de 2011

Consejo Salvadoreño del Café
 30 de abril de 2011

Instituto Nacional de Pensiones de los 
Empleados Públicos, 23 de octubre de 2010

Superintendencia de Valores
23 de octubre de 2010

Ministerio de Economía
9 de diciembre de 2010
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Presentación del Libro: Ética en Democracia en 
Mesoamérica

Julio 2010

La Presidenta del Tribunal de Ética Gubernamental, 
licenciada Silvia Lizette Kuri de Mendoza,  disertó en 
la  presentación del libro “Ética en Democracia en 
Mesoamérica”, el que incluye algunas de las   ponencias 
que fueron impartidas por especialista nacionales e 
internacionales en la Conferencia Regional para 
Mesoamérica “Ética en Democracia” organizada por 
la Embajada de Canadá en nuestro país  en el mes 
de noviembre 2009. La presentación del libro estuvo 
a cargo de la Excelentísima Señora Embajadora de la 
República de Canadá, Marie-Claire Poulin, quien 
explicó el contenido del mismo.

Evaluación in situ de la Implementación de la 
Disposición de la Convención Interamericana Contra 
la Corrupción

Agosto 2010  

Los Miembros del Pleno del Tribunal participaron en 
el proceso de evaluación in situ de la implementación 
de las disposiciones de la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, en el marco de la Tercera Ronda 
de Evaluación.

La actividad, que fue coordinada a través de la 
Subsecretaría de Transparencia y Anticorrupción, ha 
sido de gran relevancia debido a que El Salvador es 
el primer Estado miembro de la Organización de 
Estados Amer icanos (OEA) en of recerse 
voluntariamente a una verificación in situ del informe 
presentado ante la Convención Interamericana Contra 
la Corrupción.

La evaluación fue realizada por la doctora Sharita 
Ramlall Baldeorai representante del Comité de Expertos 
de Surinam del Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana 
Contra la Corrupción (MESICIC), quien asistió a las 
oficinas del Tribunal para recabar la información 
pertinente sobre el tema.

Primer Foro de América Central y República 
Dominicana por la Transparencia

Septiembre 2010

El Tribunal de Ética Gubernamental formó parte del 
proceso de coordinación del 1er Foro de América 
Central y República Dominicana por la Transparencia, 
organizado por la Secretaría para Asuntos Estratégicos 
de la Presidencia de la República, en coordinación 
con Transparencia Internacional y su capítulo en El 
Salvador -FUNDE-, la Secretaría del Sistema de 
Integración Centroamericana  -SICA-  y  el  Instituto  
Nacional  Demócrata -NDI-. 

El Foro, inaugurado por el Presidente de la República 
de El Salvador, señor Mauricio Funes,  fue un encuentro 
que reunió a participantes provenientes de gobiernos, 
parlamentos, poderes judiciales, órganos de control, 
organizaciones de sociedad civil, sector privado, 
gobiernos municipales y medios de comunicación de 
toda la región. Los participantes disertaron sobre la 
implementación de la Declaración de Guatemala para 
una Región Libre de Corrupción
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 Durante el desarrollo del evento, el Tribunal tuvo la 
oportunidad de colocar un stand en el que se distribuyó 
entre los asistentes materiales divulgativo y se brindó 
información respecto a la Ley de Ética Gubernamental 
y al quehacer de la institución.

Socia Honoraria del Club Rotario San Salvador 

Septiembre 2010

La presidenta del Tribunal de Ética 
Gubernamental, licenciada Silvia 
Lizette Kuri de Mendoza, fue 
reconocida por el Club Rotario 
San Salvador por su desempeño 
laboral y especialmente por la 
promoción de la ética al frente del 

Tribunal,  por ser uno de los  ideales 
de dicho Club. 

La licenciada de Mendoza  fue seleccionada junto a 
don Rodolfo Dutriz, Director de La Prensa Gráfica, y 
el señor Carlos Fuentes, por la junta directiva para 
recibir el Diploma de Socia Honoraria 2010-2011, el 
cual es considerado como la distinción más alta entre 
sus miembros.

IV  Cong re so  In te rnac iona l  de  De recho  
Administrativo de Mendoza

Septiembre 2010

Miembros del Pleno del Tribunal de Ética 
Gubernamental, en atención a la invitación recibida 
de la Directiva del Foro Iberoamericano de Derecho 
Administrativo y de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Cuyo, de Mendoza, Argentina, 
asistieron al “IV Congreso Internacional de Derecho 
Administrativo de Mendoza”, desarrollado en el marco 
del “IX Foro Iberoamericano de Derecho 
Administrativo”, realizado en dicha ciudad, del 15 al 
17 de septiembre de 2010. 

Mesa Redonda “Transparencia y Rendición de 
Cuen tas  en  la  Admin i s t rac ión  Púb l i ca”

Octubre 2010

La presidenta del Tribunal de Ética Gubernamental 
participó en la Mesa Redonda “Transparencia y 
Rendición de Cuentas en la Administración Pública”, 
organizada por la Fundación Salvadoreña para el 
Desarrollo Económico y Social -FUSADES-.

En la actividad, se analizó y discutió la segunda parte 
del estudio “Las Instituciones Democráticas en El 
Salvador II: Valoraciones de Rendimientos y Plan de 
Fortalecimiento”, material elaborado por FUSADES y 
la Universidad de Salamanca, España.

Seminario “Participación Ciudadana y Optimización 
de Fondos Públicos”

Octubre 2010

Miembro del Pleno del Tribunal de Ética 
Gubernamental, asistió al seminario “La Información 
Administrativa como Vía para Mejorar la Participación 
Ciudadana en el Fortalecimiento de las Instituciones 
Democráticas, Modernización y Transparencia de la 
Gestión”, el cual se realizó en octubre del año 2010, 
en la Ciudad de Montevideo, Uruguay, auspiciado por 
la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID).
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De igual manera, un miembro del Pleno, asistió a la 
conferencia “La Protección y Optimización de los 
Fondos Públicos: Cooperación entre Autoridades 
Nacionales e Internacionales“ llevada a cabo en el 
mes de octubre de 2010 en la Ciudad de Panamá; 
con el auspicio de la  Oficina Europea de Lucha Contra 
el Fraude (OLAF) y la Dirección General de la 
EuropeAid.

XIV Conferencia Internacional Anti-Corrupción

Noviembre 2010   

Miembros del Pleno participaron de la XIV Conferencia 
Internacional Anti-Corrupción,  el principal foro mundial 
que reunió a jefes de estado, representantes de 
gobierno, sociedad civil, académicos, periodistas y el 
sector privado con el fin de compartir los cada vez más 
sofisticados problemas que presenta la corrupción. 

Dicha conferencia se organiza cada dos años en 
distintos lugares del mundo, la edición 2010 tuvo lugar 
en Bangkok, Tailandia y congregó aproximadamente 
a 1,500 participantes de alrededor de 135 países, tal 
evento permitió a los representantes del Tribunal 
intercambiar experiencias y metodologías para combatir 
la corrupción, con el fin de enriquecer y mejorar el 
trabajo institucional.

Evaluación de la Convención de las Naciones Unidas 
Contra la Corrupción y de la Convención de las 
Nac iones  Un idas  Con t ra  l a  Co r rupc ión

2010-211

La Secretaria General del Tribunal, integró la 
delegación de El Salvador que asistió en septiembre 
de 2010 a la sede de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) para la evaluación presencial del 
Proyecto de Informe Preliminar de El Salvador relativo 
a la Implementación de las Disposiciones de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción. La 
evaluación fue realizada por el Sub Grupo de Análisis 
del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación 
de la Convención Interamericana contra la Corrupción 
(MESICIC), conformado por expertos anticorrupción 
de Paraguay, Surinam y la Secretaría General de la 
OEA. Adicionalmente, participó en el  “Curso Regional 
de Capacitación de Expertos Gubernamentales para 
el Mecanismo de Examen de Aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción”, llevado a cabo en la ciudad de Panamá 
en septiembre del año 2010; y en marzo de 2011 
participó integrando el Comité de Expertos 
Gubernamentales de El Salvador (Estado examinador) 
en una visita in situ a Santiago de Chile (Estado 
examinado), para darle seguimiento al Mecanismo 
de Examen de la Convención de las Naciones Unidas 
Contra la Corrupción, específicamente sobre el 
informe remitido por Chile sobre la aplicación de las 
medidas contenidas en los Capítulos III y IV de la 
citada Convención. Las participaciones en Panamá 
y Chile fueron financiadas por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), a través de su Oficina 
Contra la Droga y el Delito (UNOCD), con sede en 
Viena.
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1. NOMBRAMIENTOS, REGISTROS Y PLANES 
DE TRABAJO 

1.1  Nombramiento de Miembros de Comisiones 
de Ética Gubernamental

Las Comisiones de Ética Gubernamental forman 
parte de la estructura organizativa del Tribunal, 
como lo dispone el art. 9 de la Ley de Ética 
Gubernamental, las que están conformadas por seis 
miembros, tres propietarios y tres suplentes, 
nombrados uno por la Autoridad, otro por el Tribunal 
y el tercero electo por los servidores públicos de 
cada una de las instituciones de la Administración 
pública.  

A las Comisiones de Ética Gubernamental la Ley les 
otorga facultades especialmente relativas a la 
promoción, difusión y capacitación sobre la ética 
pública.  El Tribunal cuenta con 79 Comisiones de 
Ética en igual número de instituciones, de las cuales 
66 están integradas en su totalidad y 13 con dos o 
más miembros nombrados o electos. 

A la fecha son 450 los miembros que conforman las 
Comisiones, y  que coadyuvan con el Tribunal en el 
cumplimiento de la Ley de Ética Gubernamental, de 
ellos 112 agentes fueron nombrados o electos y 
juramentados durante el periodo de este informe. (Ver 
anexos 1  Comisiones integradas en su totalidad y 
Anexo 2 Comisiones con dos o más miembros 
nombrados o electos).

B. COMISIONES DE ÉTICA GUBERNAMENTAL Y 
AGENTES DE ENLACE
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1.2 Charla a Estudiantes de la Carrera de  
Comunicaciones

Como parte de las actividades realizadas durante la 
Semana del Comunicador, la Universidad Dr. José 
Matías Delgado invitó al Tribunal de Ética 
Gubernamental a participar impartiendo una charla 
a sus estudiantes de la carrera de Comunicación Social.
La disertación estuvo a cargo de la Licda. Giovanna 
Vega, Jefe de la Unidad de Ética Legal del Tribunal, 
quien abordó temas relacionados con la Ley de Ética 
Gubernamental y la importancia de la ética del servidor 
público.

2.  ACTIVIDADES CON LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA  “JOSÉ SIMEÓN CAÑAS” (UCA)

2.1 Feria de la Solidaridad 

El Tribunal de Ética Gubernamental, participó  en la 9ª  
Feria de la Solidaridad, denominada “Jóvenes Solidarios 
Construyendo Esperanza”, organizado por la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas –UCA-.

Durante la actividad el Tribunal instaló un stand en el que 
distribuyó material entre los más de 200 visitantes, 
principalmente estudiantes de las diferentes carreras 
universitarias a quienes animó a formar parte de los 
proyectos de horas sociales de la institución.

2.2 Campañas de Publicidad

Estudiantes de 5° año de la carrera de 
Comunicación Social de la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas -UCA-, 
fundamentados en el convenio de cooperación 
interinstitucional entre dicha Universidad y el 
Tribunal de Ética Gubernamental, diseñaron 
propuestas de campaña de comunicación de 
acción social basados en los principios éticos 
contemplados en el art. 4 de la Ley de Ética 
Gubernamental.
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Las propuestas fueron elaboradas por tres grupos de 
jóvenes, quienes como parte de sus talleres de 
graduación, formaron “agencias consultoras de 
comunicación” desde las cuales generaron innovadoras 
ideas de publicidad dirigidas a estudiantes universitarios 
de entre 17 y 25 años.

A través de la generación de dichas campañas, los 
estudiantes involucrados en el proceso creativo 
conocieron acerca  de la Ley de Ética Gubernamental 
y el quehacer del Tribunal, convirtiéndose en 
importantes difusores de la ética.

EJEMPLOS DE LOS MATERIALES ELABORADOS

2.3 Plan de Pasantías y Asistencia Legal

En el marco del convenio de cooperación suscrito con 
la UCA, el Tribunal de Ética Gubernamental continúa 
la ejecución del “Plan de Pasantías” y el “Plan de 
Asistencia Legal a Denunciantes del Tribunal de Ética 
Gubernamental”, en el que estudiantes de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas de dicha universidad, colaboran 
con la institución brindando asistencia técnica  a los 
usuarios que desean interponer denuncias ante el 
Tribunal,   en la recepción de documentos y trámite de 
expedientes, recepción y trámite de avisos y la 
formulación de proyectos de resolución en los procesos 
administrativos sancionadores que se conocen.
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4. ACTIVIDADES CON LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE EL SALVADOR (UNICAES), MODULAR ABIERTA 
(UMA) Y UNIVERSIDAD DE ORIENTE (UNIVO).

4.1  Charla a Estudiantes 

En el marco de la Semana de la Ética, el Tribunal 
de Ética Gubernamental realizó en coordinación 
con las Universidades Católica de El Salvador, de 
Oriente y Modular Abierta conferencias relativas 
a la ética, valores, y anticorrupción; las que 
estuvieron dirigidas a alumnos y docentes de la 
carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas, y 
fueron impartidas por representantes de la Oficina 
del Panel Sobre el Fiscal Especial Independiente 
de Puerto Rico y la Oficina de Ética Gubernamental 
de Puerto Rico. En dichas actividades,  se hizo 
énfasis en los aspectos éticos de los servidores 
públicos y se presentaron experiencias de casos 
relevantes que se han desarrollado en Puerto Rico 
y que pueden ser aplicables en nuestro país.

4.2. Agentes Multiplicadores de la Ley de Ética Gubernamental

El Tribunal de Ética Gubernamental capacitó a 29 estudiantes de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Sociales de la Universidad Católica de El Salvador, con el propósito de formar Agentes Multiplicadores de 
la Ley de Ética Gubernamental. Dichos estudiantes, como agentes multiplicadores,  contribuyeron a capacitar 
sobre la Ley de Ética Gubernamental, durante los meses de enero a abril de 2011, a un total  de 100 
estudiantes de la carrera de Ciencias jurídicas.
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1 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES 

El Tribunal de Ética Gubernamental tiene asignadas 
por ley funciones preventivas y punitivas; las primeras 
referidas a la promoción, difusión y capacitación 
sobre la Ley de Ética Gubernamental y la elaboración 
de mecanismos para garantizar la transparencia 
de la Administración pública y publicidad de los 
actos administrativos y las políticas de uso racional 
de los recursos del Estado; y las segundas, relativas 
a la tramitación de procedimientos administrativos 
sancionadores cuando un servidor público es 
denunciado ante el Tribunal por incumplimiento a 
los deberes y/o prohibiciones éticas contempladas 

en los arts. 5 y 6 de la Ley, así como la imposición de 
sanciones administrativas respectivas. Art. 12 LEG. 

En el período que se informa se han recibido un total 
de 162 de denuncias, las que han producido igual 
número de procedimientos administrativos 
sancionadores contra 254 servidores de distintas 
instituciones de la Administración pública, habiéndose 
elaborado 176 oficios. 

A continuación se muestras cuadros estadísticos que 
contienen el número de denuncias ingresadas por 
mes, el departamento y  la institución a la que pertenece 
el servidor público denunciado, correspondiente al 
período de junio 2010 a mayo de 2011.

E. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES, 
REGISTRO DE SANCIONES Y AVISOS

DENUNCIAS INGRESADAS 
POR MES   

(PERÍODO JUNIO 2010 A 
MAYO 2011)

DENUNCIAS INGRESADAS 
POR DEPARTAMENTO  EN EL 
QUE LABORA EL SERVIDOR 

PÚBLICO DENUNCIADO  
(PERÍODO JUNIO 2010 A 

MAYO  2011)
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A continuación se presentan gráficos que detallan las 
diferentes formas de finalización de los procedimientos 
administrativos sancionadores tramitados por el Tribunal 

durante el período del informe, así como los recursos 
interpuestos y resueltos.

ESTADO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES

TRAMITADOS POR EL TRIBUNAL 

(PERÍODO JUNIO 2010 A MAYO 2011)

GRÁFICA COMPARATIVA DE LAS RESOLUCIONES FINALES 

SANCIONATORIAS Y NO SANCIONATORIAS

(PERÍODO JUNIO 2010 A MAYO 2011)
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De igual manera, se muestra en una forma gráfica el 
detalle de los deberes éticos y prohibiciones éticas 

contenidos en los arts. 5 y 6 de la Ley, supuestamente 
transgredidos por los servidores públicos denunciados.

DEBERES ÉTICOS SUPUESTAMENTE TRANSGREDIDOS 
CONTENIDOS EN EL  ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

(PERÍODO JUNIO 2010 A MAYO 2011)

PROHIBICIONES ÉTICAS SUPUESTAMENTE TRANSGREDIDAS
 CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

(PERÍODO JUNIO 2010 A MAYO 2011)
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3.  AVISOS

3.1 Avisos Recibidos en el Tribunal

El Tribunal de Ética Gubernamental también 
recibe información sobre las posibles vulneraciones 
de la ética pública de parte de personas que no 
desean identificarse por distintas razones; en tales 
casos, se procede conforme a la figura del aviso 
contemplada en el art. 52 del Reglamento de la 
Ley de Ética Gubernamental, que permite que la 
investigación sea realizada por el titular de la 
institución a la que se remite el aviso.  

Durante el  período  que  se  informa  se han 
recibido un  total  de  340  avisos, los que en 
algunos casos han servido para detectar conductas 
contrarias a la ética pública cometidas por 
servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, 
y como consecuencia a la imposición de medidas 
disciplinarias por parte de los titulares o  a la 
interposición de la denuncia respectiva ante el 
Tribunal.

La figura del aviso representa un medio de 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Ética 
Gubernamental, al constituir una forma importante 
para normar el desempeño ético en la función 
pública y prevenir las conductas contrarias a la 
ética pública.  De igual forma, los avisos han 
generado la emisión de 797 oficios. 

La actuación oficiosa por parte del Tribunal será 
posible una vez sean aprobadas las reformas a 
la Ley de Ética Gubernamental, presentadas ante 
la Asamblea Legislativa en noviembre de 2009. 

A  continuación  se  presentan   gráficas que 
contienen  el número de avisos ingresados durante 
el período que se informa, el estado de los  avisos, 
la institución a la que pertenece el supuesto 
infractor y el medio de ingreso que se utiliza para 
hacerlos llegar al Tribunal.

AVISOS INGRESADOS POR MES

(PERÍODO JUNIO 2010 A MAYO 2011)
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Seguidamente, se presentan gráficas en las que se 
describen los deberes y prohibiciones éticas invocadas 

en los avisos presentados al Tribunal, durante el período 
del informe.

DEBERES ÉTICOS INVOCADOS EN LOS AVISOS RECIBIDOS

(PERÍODO JUNIO 2010 A MAYO 2011)

a) Deber de 
conocer las 

normas

120

100

80

60

40

20

0

103

7 5 2 22
b) Deber de 

cumplimiento
c) Deber de no 
discriminación

d) Deber de 
eficiencia

e) Deber de 
veracidad

f) Deber de 
confidencialidad

PROHIBICIONES ÉTICAS INVOCADAS EN LOS AVISOS INTERPUESTOS

(PERÍODO JUNIO 2010 A MAYO 2011)

3

14

100

8
18

138

a) Solicitar o aceptar, (...) 

dávidas...

b) Prevalecerse de su cargo...

c) Desenpeñar simultáneamente 

dos o más empleos...

g) Nombrar a parientes (...)

h) Utilizar en forma indefinida 

los bienes y patrimonio del 

Estado

i) Retardar sin motivo legal...



71

En el gráfico que se muestra a continuación, se destaca 
la tendencia ciudadana a interponer un mayor número 
de avisos que denuncias al Tribunal. Así en período 
informado se recibieron un total de 340 avisos, de los 
cuales, 223 fueron efectuados durante el período junio 

a diciembre de  2010 y 117 de enero a mayo de 2011; 
y en cambio se presentaron 162 denuncias, siendo 87 
las que corresponden al período junio- diciembre de 
2010; y 75 del período enero a  mayo de 2011.
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3.2 Resultado de los Avisos Interpuestos en el 
Tribunal

Del total de 340  avisos recibidos en el Tribunal, 141 
han finalizado su trámite, de éstos en tres casos los 
titulares interpusieron las denuncias respectivas ante 
el Tribunal al haber determinado transgresiones a la 
Ley de Ética Gubernamental, y en 11 tomaron las 
medidas internas disciplinarias conforme a la normativa 
aplicable.

Es  importante  destacar  que  el  número  de  
investigaciones  realizadas  por  las  autoridades  
evidencia  la colaboración que diversas instituciones 
de la Administración pública realizan para reducir los 
márgenes de corrupción.

4. CONSULTAS SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 
DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

4.1 Consultas Atendidas por la Unidad de Asesoría 
Legal

De conformidad a lo dispuesto en art. 17 de la Ley 
de Ética Gubernamental y a los arts. 41 y 47 de su 
Reglamento, el Tribunal ha emitido una serie de 
respuestas por escrito, a aquellas consultas efectuadas 
sobre la aplicación de la Ley. A continuación se 
muestra un cuadro resumen sobre las respuestas 
emitidas.
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El trabajo en la Unidad de Informática del Tribunal 
de Ética Gubernamental consiste en coordinar y 
desarrollar sistemas que contribuyan a facilitar las 
labores cotidianas de las diferentes Unidades de la 
institución así como de los miembros de las Comisiones 
de Ética Gubernamental.

Durante el período de junio 2010 a mayo 2011, la 
Unidad de Informática continuó con el proceso de 
capacitación a miembros de las Comisiones de Ética 
Gubernamental, sobre el uso y manejo del “Sistema 
de Información Gerencial para el Control y Seguimiento 
de las Comisiones de Ética Gubernamental”,  
cubriendo a la mayoría de inst i tuciones 
gubernamentales en el proceso de aprendizaje para 
la óptima utilización del sistema en mención, 
contribuyendo así a dinamizar el  proceso de 
coordinación y control que ejerce el Tribunal sobre 
las Comisiones mediante el sistema en línea, sobre 
todo en  lo relativo al seguimiento del Plan de Trabajo 
de las Comisiones de Ética. En la actualidad el Tribunal 
supervisa a 52 Comisiones de Ética Gubernamental 
a través del sistema en línea. 

En el ámbito interno, la Unidad de Informática 
administra el “Sistema  Informático de Seguimiento 
y Control de Expedientes de la Unidad de Ética Legal”, 
el primero desarrollado a nivel de Centroamérica, 
cuyo diseño surgió a iniciativa del Tribunal, el cual 
permite controlar el flujo de los expedientes tanto de 
avisos como de denuncias, así como las consultas 

realizadas a la misma Unidad. De igual forma,  el 
“Sistema Informático de Seguimiento y Control de 
Acuerdos del Pleno del Tribunal de Ética 
Gubernamental”, con el objetivo de apoyar, agilizar 
y facilitar  la gestión operativa interna de la institución. 

Por otra parte, dicha Unidad colabora, dentro de la 
parte técnica, en el mantenimiento y funcionamiento 
del sitio web institucional; así como también vela por 
la seguridad informática del Tribunal, administrando 
la información de los servidores institucionales y 
reguardando los respaldos de cintas magnéticas en 
caja de seguridad del sistema bancario. Además, 
administra los contratos de mantenimiento preventivo 
de los equipos informáticos institucionales y garantiza 
la comunicación informática del Sistema SAFI, entre 
el Ministerio de Hacienda y el Tribunal de Ética 
Gubernamental.

F. INFORMATICA

G. AUDITORIA INTERNA H. BIBLIOTECA 
INSTITUCIONAL

La Unidad de Auditoría Interna, como responsable 
de la auditoría financiera, contable y operativa 
del Tribunal de Ética Gubernamental de 
conformidad  a la normativa técnica interna y 
legal gubernamental de la Corte de Cuentas de 
la República y otras instancias normativas,  realizó 
un total de trece exámenes especiales a diferentes 
áreas de la institución,  un arqueo al fondo 
circulante y uno a la caja chica institucional, con 
el propósito  de  corroborar el nivel  de efectividad 
de las políticas de control, y verificar técnicamente 
el grado de seguridad razonable  de las 
operaciones institucionales. Los exámenes fueron 
realizados a tiempo, según el programa autorizado 
por la Corte de Cuentas de la República.

La Biblioteca Institucional del Tribunal de Ética 
Gubernamental, se mantiene en constante 
crecimiento gracias a las donaciones de libros y 
material de consulta por parte  de entidades 
públicas y privadas, así como de organizaciones 
no gubernamentales tanto nacionales como 
internacionales. La biblioteca se encuentra 
disponible para la consulta del personal del 
Tribunal, estudiantes y personas particulares que 
lo requieran.
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